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PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS ONGD 
CALIFICADAS 

 
RESULTADO DEL EJERCICIO DE REVISIÓN 

(apartado i.7 de la resolución de 17 de septiembre de 2013, de la presidencia de la Aecid) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD  

Nombre de la Entidad:   FUNDACIÓN JÓVENES Y DESARROLLO 
CIF:  G82641408  
Fecha de la obtención de la Calificación:  26/10/2005 
Resultado de la Revisión:  Mantenimiento de la Acreditación como ONGD Calificada 2021 
Dirección:    c/ Ferraz, 81  - 28008-Madrid 
Correo electrónico:   jyd@jovenesydesarrollo.org; 
Código SIA:   997781 

Analizada la documentación a la que hace referencia el apartado I. 7 de la Resolución de 17 de 
septiembre de 2013, de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, por la que se establece el procedimiento para la obtención, revisión y 
revocación de la calificación de las organizaciones no gubernamentales de desarrollo, la AECID 
considera que la situación de la entidad a 31 de julio de 2021 es la adecuada para el 
mantenimiento de la acreditación como ONGD calificada. 

Adjunto a esta comunicación se aporta el informe realizado por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo sobre la situación de la entidad, de acuerdo con la 
documentación aportada. Las recomendaciones del informe servirán para valorar en parte la nota 
de transparencia en las diferentes convocatorias. 

Para cualquier aclaración, duda o solicitud de información, puede dirigirse al correo electrónico 
siguiente: calificacionongd@aecid.es 

Firmado y fechado electrónicamente 

LA JEFA DE DEPARTAMENTO DE ONGD 
 

Miriam Benterrak Ayensa 
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INFORME DE REVISIÓN DE LA CONDICIÓN DE ONGD CALIFICADA 
 

 
Código: 2021/G82641408/542 
Entidad: FUNDACIÓN JÓVENES Y DESARROLLO  
Antecedentes: Fundación Jóvenes del Tercer Mundo obtuvo la acreditación como ONGD 
calificada especializada en el sector educación en el año 2005, según Resolución de Presidencia 
de AECID de 28 de octubre. Posteriormente modificó su nombre a Fundación Jóvenes y 
Desarrollo y obtuvo la acreditación como ONGD calificada ordinaria en el año 2013, según 
Resolución de Presidencia de AECID de 23 de julio. 
 
Resultado de la Revisión:  
 

X Propuesta de mantenimiento de la acreditación como ONGD Calificada 
 Propuesta de revisión de la calificación en julio del 2022 

 Propuesta de visita de comprobación de la entidad 

______________________________________________________________________ 
 
El presente informe responde a la obligación de las ONGD calificadas a someterse a un ejercicio 
de revisión establecida en el apartado I.7 de la Resolución de 17 de septiembre de 2013, de la 
Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que 
se establece el procedimiento para la obtención, revisión y revocación de la calificación de las 
organizaciones no gubernamentales de desarrollo. 
 
A continuación, se presentan en tres bloques los aspectos valorados a partir de la 
documentación presentada por la ONGD y de otras fuentes de información que obran en poder 
de la AECID: 
 

1. SITUACIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA  
 

La Entidad mantiene los niveles de independencia público y privadas recogidos en el 
Reglamento del Registro de ONGD de la AECID. 

x 

La Entidad mantiene actualizados los datos del Registro de ONGD de la AECID x 

La Entidad se encuentra al día de las justificaciones de las subvenciones recibidas por 
la AECID.   

x 

 
2. SITUACIÓN FINANCIERA 

 
- Financiación recibida por la AECID en las últimas convocatorias:  
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En 2019 y 2020 la entidad ha obtenido 1.413.752,95 € y 2.281.663,99 € de AECID para 
cuatro y ocho acciones diferentes, de las que tres son financiadas mediante convenios. 
En 2021 ha recibido un proyecto por valor de 519.500€, en Haití. 
 
La financiación recibida de AECID en el periodo (2011-2021), para 13 intervenciones, fue 
de 8.281.939,00€ En 2018 se aprobó un convenio, por 2.500.000 €, y en 2021 ha 
recibido un proyecto y una acción de innovación. Antes de este periodo, en 2010, 
obtuvo la aprobación de AECID de tres convenios por una suma de 11,02 Millones de 
euros. 
 

- Resultado de la última auditoría:  
 
El informe de auditoría refleja un resultado positivo en 2019: 713,24 €, pero negativo en 
2020: -119.772,15 €.  En 2018 el resultado había sido también positivo: 10.479,94 €. En 
2017 las cuentas estaban en equilibrio: 331,22 €. La entidad ha presentado excedentes 
positivos en sus cuentas anuales entre 2013 y 2019, la suma de los mismos asciende a 
65,1 mil €, que se ha visto ampliamente superado por el déficit de 2020.  
 
Los fondos propios, como consecuencia, han descendido y han pasado de 878.128,17 € 
en 2013 a 603.371,18 € en 2020. Los fondos propios equivalen al patrimonio neto, si no 
tenemos en cuenta la cuenta de subvenciones, donaciones y legados que debería estar, 
al menos parcialmente, en cuentas del pasivo.  
 
Para calcular el índice de solvencia (ratio entre activo total y pasivo total) hemos 
descontado las “subvenciones, donaciones y legados recibidos” del patrimonio neto y 
las hemos sumado al total del pasivo. De esta manera el índice de solvencia en 2019 fue 
de 1,13 y en 2020 de 1,21, mientras que era 1,18 en 2017 y 1,36 en 2018. Es decir, la 
solvencia ha seguido un comportamiento errático, pero es razonable a pesar de la 
evolución de los ingresos.   
 
Los ingresos públicos en 2020 fueron un 56% (Total ingresos 2,45 Mill.€); en 2019 un 
53% (total ingresos: 2,7 Mill. €); en 2018 un 46,6% (total ingresos 2.846.410,57€); y de 
un 56,27% en 2017 (total ingresos 1.905.842 €, según memoria 2017).  
 
La financiación AECID ha supuesto el 57,61% de la financiación pública en 2020; el 
67,66% en 2019; el 42,44% en 2018; y el 67,44% en 2017. Las Comunidades Autónomas 
y los ayuntamientos representan el 42% en 2020, 32% en 2019, 57,56% en 2018 y 
30,96% en 2017.  
La auditoría no reconoce financiación de la UE en 2020, 2019 y 2018, y en 2017 
representó el 1,58% (según memorias y auditorías), aunque en la documentación 
entregada a AECID se recoge información de propuestas financiadas por la UE en 2020. 
 
La plantilla media en 2019 ha estado formada por 34 personas, según la auditoría y la 
memoria de actividades, pero esto no se corresponde con la información presentada a 
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la AECID: 12 contratados fijos, 7 menos que en 2018, lo que representa una reducción 
considerable; y 7 personas trabajando en cooperación para el desarrollo.  
 
En el año 2020 han sido 10 personas con contrato fijo, mientras 8 personas formaban la 
plantilla de cooperación, que se mantiene estable desde 2016. En la auditoría se informa 
de 31 personas, 10 con contrato fijo, 16 con contrato por servicios y 5 expatriados. 
 
Si la plantilla sufrió un ajuste en 2019 respecto a 2018, con el plantel de voluntarios 
ocurrió justo lo contrario, y casi se multiplicó por cuatro, pasó de 65 personas en 2017 y 
67 personas en 2018 a 269 en 2019 y 149 en 2020.  
 
La base social está compuesta por personas socias y colaboradoras. En 2019 fueron 579, 
según la memoria de actividades, y los afiliados 475; y en 2020 fueron 356, según la 
información presentada. 
 
La auditoría no identifica hechos relevantes que pudieran afectar al futuro de la entidad 
desde el punto de vista económico financiero.  
  

3. DIVERSIFICACIÓN Y PARTICIPACIÓN INTERNACIONAL 
 

La entidad presenta propuestas a nivel de UE y algunas de ellas han sido aprobadas, 
pero no figuran en las memorias anuales de 2019 y 2020, donde se informa de la 
inexistencia de financiación por parte de la UE. A pesar de ello la entidad manifiesta 
interés en intentar acceder a financiación de la UE y de NNUU.  
 
En febrero de 2020 la entidad ha pasado a formar parte de REDES (Red de entidades 
para el Desarrollo Solidario), que está formada por 50 organizaciones de corte religioso 
o de inspiración cristiana que se unen para amplificar iniciativas de incidencia política y 
social y sumarse a iniciativas como “Enlázate por la Justicia”. 
 
Desde 2019 está en la Plataforma Don Bosco Green Alliance de ONG de jóvenes y 140 
instituciones de 39 países.  
 
La entidad genera un amplio abanico de colaboraciones con ONG, entre ellas se 
encuentra la Fundación EKI, que es fruto de una empresa especializada en instalaciones 
solares fotovoltaicas, para la promoción de la energía solar en África. 
 
En los dos últimos años ha puesto en marcha colaboraciones con universidades (CEU, 
Comillas) para prevenir los discursos de odio. 
 
Continúa la colaboración con empresas y ONGD, siempre con el objetivo de mejorar su 
labor educativa y de formación profesional. 
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En 2019 se ha firmado acuerdo con la empresa PW-ACS, especializada en proyectos de 
agua y saneamiento. Sus expertos van a ir al campo de refugiados de Kakuma (Kenia) 
para analizar alternativas y evitar la erosión del cauce de un río que pone en riesgo el 
Centro de FP I de Salesianos en Kakuma; un equipo trabajará en el diseño de una 
purificadora de agua en Korr, interior de Kenia; y en 2020 realizará una evaluación de 
pozos en Togo.  
 
Bajo convenios AECID la entidad promueve y participa en varios consorcios, como en el 
proyecto “Espiral Solidaria con Horizonte 2030” actualmente en ejecución y financiado 
por AECID (en consorcio con Solidaridad Don Bosco y VOLS). 
 

4. VALORACIÓN CUALITATIVA DEL ESTADO DE LA ENTIDAD 
 

La entidad ha presentado excedentes positivos en los ejercicios que van desde el 2012 al 
2019, cuentas prácticamente equilibradas. Si bien en 2020 ha experimentado un 
resultado negativo abultado debido, en parte, al descenso de los ingresos desde los 2,8 
Mill. € de 2018 a los 2,4 Mill. de 2020. 
 
La solvencia se encuentra controlada y estable. En 2018 la entidad aumentó las reservas 
voluntarias en 167.000 €. El descenso de ingresos en estos dos últimos años ha hecho 
que los fondos propios se hayan visto reducidos. Entre 2020 representan el 68% de los 
fondos propios de 2013.  
 
La entidad presenta una transparencia elevada en sus memorias de actividades, así 
como un volumen muy elevado de trabajo en red orientado por sus objetivos y un 
interés mayor por la incidencia pública y una EpD moderna orientada a contrarrestar 
discursos de odio que circulan por las redes. 
 
Desde el punto de vista de la diversificación, la búsqueda de financiación a nivel 
internacional no termina de despegar y hay diferencias entre las cifras de las memorias, 
donde no se reconocen ingresos UE, y la información suministrada a AECID, donde se 
reconoce la aportación UE.  
 
La entidad informa en sus memorias de la distribución del gasto por líneas de actividad. 
Las ayudas monetarias siguen estando por encima del 56% en 2020, en 2018 fueron el 
62,56%. Los gastos de administración y captación siguen muy controlados: 8%. 
 
La entidad está esperando a que se resuelva la convocatoria de convenios del 2022 con 
el fin de fusionarse con otra entidad, MISIONES SALESIANAS, de forma que aumentaran 
el volumen del patrimonial, dado que mientras están en periodo de fusión la entidad 
está en suspensión y no podría recibir convenios. MISIONES SALESIANAS, ha realizado 
un proceso de cambio importante dado que es una Fundacion religiosa, ha hecho 
estatutos y se ha alineado a las exigencias de las Fundaciones laicas, para poder 
fusionarse a una entidad calificada y heredar en un futuro, la antigüedad de 
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FUNDACIÓN JÓVENES Y DESARROLLO. Son entidades hermanas si bien la fracción de 
jóvenes y desarrollo de dedican más a cooperación. Económicamente la solvencia de 
misiones es mucho más potente que la de jóvenes. 
 
Para ello sería recomendable que en la futura auditoria de sendas entidades la 
memoria económica estuviera desagregada por las principales líneas de acción, la 
cooperación internacional entre ellas, con sus correspondientes cuentas de 
explotación, ingreso privado clasificado según su origen, lo mismo para los ingresos 
públicos, ingresos totales, total gastos distribuidos por línea de actividad (gastos 
formación, gastos cooperación al desarrollo, etc.) y por concepto de gastos, 
comparación financiación pública/financiación privada, voluntarios, personal 
contratado, cooperantes y base social. 
 

De acuerdo con la documentación aportada por FUNDACIÓN JÓVENES Y DESARROLLO en julio 
de 2021 así como lo que reflejan sus cuentas anuales cerradas a 31 de diciembre de 2020, no se 
detecta que se haya producido un deterioro en la estructura que justifique iniciar un proceso de 
revisión. Se propone el mantenimiento de la Calificación 
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